
Oportunidades de Movilidad docente y Cooperación Internacional 
 
Los programas de movilidad docente para los profesores de la USAL deberán estar 
enmarcados en un  proyecto de impacto institucional. A su vez, es requisito contar con el 
aval de las autoridades (decanos de la Unidad Académica correspondiente), antigüedad en 
la Universidad de por lo menos tres años y una carga horaria semanal de al menos 8 horas.  
 
AMÉRICA 
 
1. Estados Unidos 
 
Fulbright Specialist Program 
Institución que otorga la beca: La Comisión Fulbright 
Descripción: Promueve estadías de corta duración de profesores estadounidenses en 
universidades de Argentina. 
Financia propuestas orientadas, pero no restringidas, a: 

• Desarrollo curricular; 
• Docencia en grado y/posgrado; 
• Capacitación docente; 
• Planeamiento institucional; 
• Participación en seminarios, talleres, conferencias 

* Para referencia, en 2014, un Prof. de la American University dictó un seminario intensivo 
en la Maestría en Relaciones Internacionales de la Facultad de Cs. Sociales. 
Beneficios: Fulbright se responsabiliza del estipendio y pasaje aéreo. 
Cierre de aplicaciones: Marzo y Agosto  
Observaciones: La facultad interesada en traer un especialista de Estados Unidos, deberá 
cubrir gastos de alojamiento y manutención.  
 
2. México 
 
Becas de Excelencia de Programas “Profesores Visitantes” 
Gobierno que otorga la beca: Gobierno de México 
Descripción: Becas dirigidas a expertos, investigadores y académicos adscritos a una  
Institución de Educación Superior (IES) o Centros de Investigación en el  extranjero que 
han sido invitados por una IES o Centro de Investigación de  
México para dictar cátedras especiales, cursos, talleres, seminarios, entre  
otros. 
Beneficios:  

• Asignación mensual para manutención de 5 salarios mínimos establecidos para el 
Distrito Federal. Actualmente equivale a $10,515.00 pesos (aproximadamente 
$681.90 USD1). 

• Transportación internacional al inicio y término de la beca. 
• Transportación nacional México, D.F. - lugar de adscripción - México, D.F. Si 

durante su estancia realiza actividades en el interior de la República Mexicana, 
deberán ser cubiertas con recursos propios. 

• Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de beca. 
Cierre de aplicaciones: agosto  
Observaciones: el postulante debe Contar con el grado de doctor o demostrar una amplia 
trayectoria docente/investigación en el campo del conocimiento en el que desarrollará  su 



actividad académica en México. El postulante deberá impartir un mínimo  de cuatro horas 
semanales. 
 
EUROPA 
3. Francia 
 
Becas Docentes Paris I 
Institución que otorga la beca: La Universidad París 1 - Panthéon Sorbonne  
Descripción: La universidad recibe en sus instalaciones a profesores e investigadores 
extranjeros,  de manera remunerada y por estancias de 1 a 4 semanas, como máximo.  
Beneficios: Remuneración y transporte. 
Requisitos: las postulaciones debe contar con el aval de un profesor de Paris 1. En caso de 
no contar con vinculaciones con la universidad francesa, desde esta Dirección 
colaboraremos en la búsqueda de un docente que avale la propuesta. 
Cierre de aplicaciones: Febrero-Marzo 
Observaciones: La estadía deberá efectuarse entre octubre y abril. Las candidaturas deben 
responder a un proyecto de cooperación institucional a largo plazo de su facultad con la 
institución francesa. 
 
Becas Docentes IEP Lyon 
Institución que otorga la beca: Institut d’ Études Politiques de Lyon (Francia). 
Descripción: El Programa de Profesores Visitantes recibe a docentes para que dicten 20 
horas de clases durante un mes. Las clases pueden ser dirigidas a estudiantes de grado o de 
Maestría, en inglés o francés (excepcionalmente, podrán aceptarse propuestas en español) y 
deben abordar temáticas vinculadas a las Ciencias Sociales. 
Beneficios: €4000, para cubrir gastos de viaje y manutención. 
Requisitos: contar con un Doctorado y una antigüedad de por lo menos 3 años académicos 
como docente de la USAL. 
Cierre de aplicaciones: Febrero-Abril 
Observaciones: Los cursos se dictan entre mediados de septiembre - fines de diciembre 
2015, o mediados de enero - fines de abril 2016.  
 


